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PROMOTORA DEL SOL 
PROMOSOL sa 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2.009 

Señora 

JESSICA CECIVEL OLLAGUE CALI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accioni 

» 

stas 

de la compañía PROMOTORA DEL SOL  PROMOSOL S.A., celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el Esta 

Social. Por tanto usted tendrá individualmente la representa 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

PROMOTORA DEL SOL PROMOSOL S.A., se constituyó el 10 

Noviembre de 1.993 en la ciudad de Guayaquil ante el Not 

tuto 

ción 

de 

ario 

Vigésimo Primero del cantón Abg. Marcos Díaz Casquete, y se 

inscribió en el Registro de la Propiedad de Salinas, el 09 de 

Diciembre de 1.993 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

Ego. Giselle Cánsi ng Vera 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

     

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de PROMO 

DEL SOL PROMOSOL S.A., hecho a mi favor por la Junta Genera 

Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 16 de Diciembre del 2, 

  

JESSICA CECIVEL OLLAGUE CALI 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 091725439-3 

TORA 

1 de 

009   

y



"'egistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.?2 entre calles 38 y 40. San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2009— 2802 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió /(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Diciembre de Dos Mil Nueve queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de 

fojas 1242 a 124% ccn el núrero de inscripción 194 celebrado entre 

([PROMOTORA DEL SOL "PROMOSOL S.A." en calidad 

calidad de Representante (s) Legal (es): ([OLLA£ 

GERENTE GENERAL]). 

    

DOY FE:- QUE ES FIEL. 

COPIA QU? AL 

Guayaquil, 

  

  

Dr. Marcos Díaz Casquete 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

   


